
  

  

A
T
 

N
A
 

a 

7 

P 

j 
pl 

¿ 
¡E 

da, 
' 
: 

  

    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ia 4 

( 7O 
| Yo a SALE eS o 

.-D0000010 
E A 

RESOLUCION No. 89-2- 1055895 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 

AaDM-88471 del 27 de noviembre de 19588; vw en el Articulo 
Segundo de la' Resolución No. -ADM-89270 del” 12 de 
septiembre de 1989; EN 

Vio par . 
A. 

  

CONSIÍDERANDO:: o 
. cc á 
4 2 

    

  

QUE el lo. de marzo de 1989 s rgado ante el 
Notario Séptimo del. cantón Guaya abogado Eduardo , 
Falquez Ayala, la escritura púfilicá de reforma. de - 
estatutos de la Compañia FINAMERICAS.A.:; SN 

a 
ta os 

QUE el licenciado Gustavo Soriano Urvina, en su 
célidad de Presidente de la compaúla, con el patrocinio 
de la abogada Elena Ochoa de Morán, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cince copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante ofici 
S5CO-DI-CA-89-2339 del 2 de octubre de 1989/ ha 
informe favorables para la continuación del 
vez que considera que se ha dado cumplimiento 

requisitos legales respectivos; 
   

  

En ejercicio de las atribuciones que le 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- —GMPROBAR la reforma (dea estatu- 

0% de la Compaúla FINAMERICA S.A. constante en la 
eferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Nótario Séptimo 
del  cántón - Guayaquil, al margen de Áa matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome ” nota del conte- 

nido de la presente . Resolución y siente razón de esta 

anotación. : Z . / A 

ARTICULO TERCERO.- olrotá a e el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) ingcriba' la referida 
escritura pública junto con la praásente Resolución 
archive una copia de dicha A) devuelva la 
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restantes con la razón de la inscrivción que se ordena; 
y. Er o cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Le, de ReEgÍccros : a 
  

ADA9TIA AAA E TEJA gan Bisroner que el Mo tad io Sébtime.*. 
NN 

Ear o aaa rs aoto 4l maraern de la iptriz. de La on 
escritura pública del lo. de agosto de 198% por ps al 4 
se constituyS 1 compaúla .en roferencia, pe e h : ee! 

  

dido a reformar sus estatutos, mediante la es 
pública que se aprueba por la Ceatonto Magos yo 

ciente razón de esta anotación. > , ES 
tf. A E 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto drla 
iéndicade escritura pública se publiaue, por una vez, an 

vna de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de da Comaeñla. Un ejemplar de la publicación 
teverá entregarse a este Despacho. 

e 

CURPLIDO., vuelva el expediente 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en ¿Me toperápten- 
dencia de Compañias, AA a yA ; - 

       

      Dr. Carlos EsLesertTas merino 

INTEMDENTE DE COMPAgIaSs DE CGUATAaQquiL 

  

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo= 

jas 40,695 a 40.696, número 11.825 del Registro Mercantil y anotada ba 

jo el número 16.480 del Reperterio.- Guayaquil, Octubre seis de mil 

novecientos ochenta y mueve,-El Registrador Mercantil.- 

        

  
   

AB. HECTOR MIGU A AB. ELAARCIVAR ANDRADE 
o Registrador Mercantil del_Cantón G qui) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se to- 
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 27.809 del Re- 

gístro Mercantil de 1.983; y, 2... de ¿igual Registro de 31,987, al - 

margen de las inscripciones relactÍga, As:- Guayaquil, Octubre seis de - 

  

mil novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mexcantila= 

  

  

  

AB. HECTOR MIGUEL A ALCIVAR ANDRADE 
Registrador “2 Guayaquil 
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